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CtrI,EBRACIOI'T DE TJNA CONVE}TCION II'ITEMTACIO}IAL SOBRE EL FORTALECT¡4IE}ITO

DE LA SEGUR{DAD DE LOS ESTADOS EC MO POSEEII-ARMAS NUCLEANES CONfBA
Uü UN 

ñ"ñF;;¡ O tA A}MI{AZA DEL M4PLEO D]I AR}'{AS NUCLEARXS

/urflo-l-a, -Bqlsaria. Et¿op,íg¡.l4onsslia v unióq de'Bepúblics sociaristas

I]g.As3{q}1eq-G"Fgigt'

lplveE:gg.delanecesic.acld.eadoptarmedidaseficacesparafortaleeerla
seguridad -de frs [stad.os y movida por e1 

-C'eseo 
eompartid'o por todas Ias nacj'ones

d.e elininar Ia gllerra' y prevenl'r una eabáslrofe nucleare

Is¡le¡4éq*ql-*c*E&g.elprincipiodelanoutilizacióndelaf¡lerzanila
anenaz* def uso ;;lá fuerza consagrado en 1a Carta de las Naciones Unirlas y

reafirmadc en varias d.eelaraciones y resoluciones de las Nacíones unitlas '

:fq;13p*e*g9t.a con satisf-qc-cÁóg del deseo cle Estados d'e d-iversas regiones de

evitar1aíntroC1@c1earesensusterritorios,entreotrasformas
mediante el establecimiento dé zonas libres d-e anuas nucleares' sobre la base

d.e acuerdos libremente concertaüos entve los nstados de la región interesada'
y cleseosa de contribuir a1 logro de ese obJetivo'

cgqiÉerqq qrre, hasta que e1 desa¡:ne nuelear tenga alcance universal,
es inrperativo qüeiu,'"o*orriaáa internacional elabore medidas eficaces para

garanl,izar la segurid.a,L de los üstados qlre no poseen altas nucleares contra eL

empleo o 1a ar:renáza de1 empleo de ar:nas nucleares descle cualquier parte''

.Eggqnoslgg&. que 1as medidas eficaces para dar garantías a los Estados que

nO poseen u,"*""Lrr"1eareS contra el empleo o 1a amenaza del empleo d'e esas arÍIa's

o'eden ser una "oniri¡.r"ión 
positiva pára irrped.ir su difusiónu

Bo*2)920
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lgnsgiente d.e ias d.eclaraciones y observaeíones hechas por diversos Estad'os

sobre e1 fortaleeimiento d.e Ia segurifr,ad de los Estados que no poseen armas

nucleares o

Deseoga c1e promover la aplicación del párrato 59 de1 Docunento Final de su

AéciÑél}o-¿o extraoróinario d.e sesiones, en e} cual se insta a los Estados
poseedores d.e armas nucleas'es a que prosigan 1os esfuefzos para concertalr
según proced.a, arreglos efieaces.con miras a d.ar garantías a los Estados que

no poseen ailüas nucleares contra eI empleo o la arnenaza del empleo de esas arnag'

Recordando sus resoluciones 33/72 rle 1l+ de dicienbre de 19?8, y 3l+/Bl+ y
3j+/85; clc 11 a; diciembre d"e 1979,

Tomando nota d.el exa.rnen por e1 Conité de Desartne en 1980 d"el tena titulado
t'A"r¡"ffi3-riñ[ñ?eionales eticaces que den garantías a los Estados no poseedores

de arrrias nucleares contra el empleo o la amenaea del euipleo de esas armastt y
de la creación de un grupo d.e trabajo ad hoq para que prosiga las negociaeiones
sobre este problema,

Recordando Ios proyeetos de una eonvención internacional sobre esta cuesti6n
en 1979"nresentados aI Couité de Desa::me

Tomand-o_ -nota d.el informe de1 Cornité d.e Desarne, inelusive el inforue d.e}

Grupo d.e Trabajo ad q!l*Y"

O}se,rvarl{o qs:n sp..ti.sfacción que Ia id.ea de concerbar esa conveneión ha reci-
bid.o arcplio apoyo internacional,

Deseosa de pl:orno.¡er la conclusión pronta y eficaz de las negociaciones sobre

ra eiá¡oración ¿á ia conveneión,

Observa.nrlo adernás que el hecho d.e que el Comit6 de Desarse examine 1a suge-

rurroiá@ffiG**""daci6n de 1a Asanblea General, e1 Consejo de Seguridad
eonsidere 1a cuestión de l-as medidas concretas para dar 6arantías a los Estados
que no poseen armas nucleareg contra e1 empleo o la amenaza del empleo de esas

armas, d.aclo su carácter de arreglo provisionalo no debe impedir que se realicen
los renovados esf¿erzos indispensables para llegar a un acuerd'o sobre un enfoque

común aceptable para todos que pueda incluirse en un instrumento internacÍonal
jurídicamente obligatorj.o,

l. Acoge con beneplácito la conclusión d.e1 Conité de Desarrne de gue se

eontinúarffiésurgente11egaraunacuerdosobrearreg1osinter-
nacionales eficaees q-tte den garantías a los Estados no poseedores d'e ar-mas

nucleares contra et empleo c la amenaza d.e1 enpleo d-e esaS armas;

x Véase Docri¡negbos Ofieiales d.e la Asanrblea General" trigésimo quintg
período d"e sesiongs-suplenento Ñ;r7T '
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e1 Ccnité tle Desal'ne nc hubo, en prin-
un3 convención internacional;2. Obser.va c9:1--sat3gÍa!ción" que en

cipio, obJeciones a ta id.ea de concertar

3. piag- al Comité de Desarme que, durante su período de sesiones d'e l-981'

continúe 
"or, "*"ír"ter 

prioritario ta"- nágociaciones sobre la cuestíón del forta-
Leciniento de Las q*r.r"i.ti** relativas a 1a seguridad. de los Estados que no poseen

armas nucleares;

il. 9,.-4qs!g a los Estados que partieipan en las conversaciones sobre la
cuestión de d¿r [arantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra

e1 e:npleo o la ainenaza de1 empLeo d.e annás nucleares a que se esfuercen en lograr

la pronta preparación y eoncertaeión de una convención internacional sobre este

asunto;

5..Iq-s!g.atodoslosEstad.osqueposeenarlnasnuclearesaquehaganclecla-
raeiones eofemnes, idéntieas en 

"',rtrrfo 
a1 fondor-en relación con la no utilizaci6n

de armas nucleareá contra los Estad"os rro poseeóores de armas nucleeres que no

tengan armas de esa clase en sus territorios' como primera med'ida hacia la
eoncertación de ,-" 

"orr'rr"nción 
internacional- sobre esa euestión;

6. Recomienda al cOnsejo de seguridad. que exa"urine las declaraciones

que hagan los ¡;stados que poseen altmas nucleares en relación eon el fortale'cimiento

á"-lá""á"rantías relativas a la seguridad de los Estados que no poseen armas

nucleares y, caso que 5e encuentre-qne esas declaraciones concuerd'an con el obJe-

tivo mencionad.o, apruebe una resolucidn apropiada en la que haga suyas esas

deciaraciones;

7.lsgiqeincluirenelprograma-provisionaldesutrigésimosextoperíodo
de sesiones un c;;ilúááo-nch"iraci6n de ura convención internacionar sobre

el forbalecir¡iento de 1a seguridad" de los Estados que no poseen a?mas nucleareg

contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares"'


